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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE GESTIÓN DEL 
REGISTRO DEL DOMINIO “.madrid” A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD  

Internet Corporation for Assigned Names and Numbers (ICANN), la entidad que 

gobierna los dominios de Internet, es responsable de asignar espacio de 

direcciones numéricas de protocolo de Internet (IP), identificadores de protocolo 

y de las funciones de gestión del sistema de nombres de dominio de primer nivel 

genéricos (gTLD, generic Top Level Domain) y de códigos de países (ccTLD, 

country code Top Level Domain), así como de la administración del sistema de 

servidores raíz. Como asociación privada-pública, ICANN está dedicada a 

preservar la estabilidad operacional de Internet, promover la competencia, lograr 

una amplia representación de las comunidades mundiales de Internet y 

desarrollar las normativas adecuadas a su misión. 

ICANN ha acordado abrir la posibilidad de registrar nuevos dominios genéricos 

de primer nivel, como los actuales .com, .edu, etc., permitiendo a las 

instituciones, empresas, ciudades, regiones, comunidades, etc., registrar su 

nombre, como dominio en la Red. 

Por otra parte, la Comunidad de Madrid a lo largo de los últimos años ha hecho 

un enorme esfuerzo para posibilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios 

públicos que presta a través de Internet, haciendo realidad la implantación entre 

ciudadanos y empresas de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. Hoy 

día en la Comunidad de Madrid, los nombres de dominio identifican a ésta y a 

todas sus instituciones en sus conexiones de Internet, cumpliendo una función 

primordial recogida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, en relación a facilitar el acceso electrónico de los ciudadanos a 
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los Servicios Públicos, poniendo a disposición de los ciudadanos las vías de 

acceso a la Administración Electrónica. 

En efecto, el registro y mantenimiento de nombres de dominio, atribuye en 

exclusiva a la Administración autonómica la facultad de poner a disposición de 

los ciudadanos las vías de acceso a la Administración Electrónica. 

Con fecha 08 de marzo de 2012, la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y 

Deporte y Portavocía del Gobierno encomienda a ICM la gestión administrativa, 

técnica, operacional y económica de la presentación de la candidatura de la 

Comunidad de Madrid para la obtención del dominio genérico de primer nivel 

(gTLD) ".madrid", así como su posterior explotación. 

La Comunidad de Madrid, a través de la Agencia para la Administración Digital 

de la Comunidad de Madrid (en adelante, MADRID DIGITAL), presentó su 

candidatura para obtener la delegación de un nuevo gTLD “.madrid”, que se 

hizo efectivo, con la firma del contrato el 5 mayo de 2014. Por ello, una vez 

asignado este nuevo gTLD, “.madrid”, MADRID DIGITAL adquiere la condición 

de Autoridad de Asignación, consistente en la gestión del registro de nombres 

de dominio, que incluye la implantación, mantenimiento y operación de los 

equipos, aplicaciones y de las bases de datos necesarias para el funcionamiento 

del sistema de nombres de dominio de internet, bajo el código “.madrid”. 

En el año 2014, mediante resolución 345/2014 del Consejero Delegado de la 

Agencia se adjudicó el contrato de servicios denominado “Servicio de Gestión 

del Registro del dominio “.madrid”, expediente ECON/0001332/2014, tramitado 

mediante procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, a la empresa 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A. (UNIPERSONAL). La fecha fin de contrato está 

prevista para el 30 de noviembre de 2020. 

Por otra parte, con fecha día 1 de enero de 2016, en un contexto de 

transformación digital de la Administración autonómica, en la que se sigue 

apostando por la utilización de las Tecnologías de las Información (Tic´s) para 
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mejorar la eficiencia, la agilización de los procedimientos y mejora de la 

transparencia y el ahorro, se le atribuye a esta Agencia, mediante la Ley 9/2015, 

28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas - BOCM núm. 311, de 

31 de diciembre de 2015, la gestión y explotación de nombres de dominio de 

internet de la Comunidad de Madrid, con arreglo a los principios de calidad, 

eficacia, fiabilidad y accesibilidad, y conforme al interés general, constituyéndose 

la Agencia en autoridad de asignación, registro y resolución de disputas, 

respecto del dominio del primer nivel “.madrid”·. 

Por tanto, dicha modificación de nuestra ley de creación, se incorpora en el 

ámbito de nuestra competencia la función de autoridad de registro o de 

asignación de nombres de dominio bajo el “.madrid”. Dicha asignación consiste 

en la gestión del Registro de nombres de dominio bajo “.madrid”, que incluye la 

implantación, mantenimiento y operación de los equipos, aplicaciones y de las 

bases de datos necesarias para el funcionamiento del sistema de nombres de 

dominio en internet. 

Esta función conlleva la realización de las tareas y la toma de decisiones que 

sean precisas para asegurar el buen funcionamiento del sistema, incluyendo la 

aceptación y denegación motivada de peticiones de asignación de nombres de 

dominio, y la adaptación de los equipos y procedimientos de gestión de acuerdo 

con la evolución tecnológica. 

La gestión del Registro se efectuará en función del interés general, asegurando 

su seguridad y con arreglo a los principios de calidad, eficacia, fiabilidad y 

accesibilidad. 

La gestión del Registro otorgará, la asignación de un nombre de dominio bajo el 

nombre de dominio “.madrid”, a cualquier persona física o jurídica y a las 

entidades sin personalidad que tengan “intereses o vínculos con la Comunidad 

de Madrid”. Dichos conceptos han de entenderse en un sentido amplio y 

abarcarán, en principio, a las personas físicas y jurídicas que sin necesidad de 
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estar domiciliadas, residentes o establecidas en la Comunidad de Madrid, dirijan 

o quieran dirigir sus servicios y productos en el ámbito de la Comunidad de 

Madrid o tengan vínculos cultuales, históricos o sociales con la Comunidad. 

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid , de 

fecha 9 de enero de 2019, modificó el Catálogo de Servicios y actividades 

susceptibles de ser retribuidos mediante Precios Públicos de la Comunidad de 

Madrid con el objeto de incluir un nuevo precio público por los servicios de 

asignación y renovación del recurso limitado de nombres de dominio bajo el 

código ".madrid" (B.O.C.M nº 36 de 12 de febrero de 2019), como paso previo 

para al lanzamiento oficial al mercado del nuevo dominio territorial de primer nivel 

“.madrid”, que finalmente se ha producido con fecha 11 de abril de 2019, 

convirtiendo a la Comunidad de Madrid en una de las únicas Administraciones 

del mundo de obtener un registro oficial de un nuevo gTLD.  

Con fecha 19 de diciembre de 2019, finalizaron las diferentes fases del periodo 

de lanzamiento, encontrándonos a día de hoy en el periodo de registro libre, 

donde cualquier administración, organización o entidad,  empresa o ciudadano, 

puede solicitar un nombre de dominio bajo la extensión “.madrid”.  

Se hace necesaria una nueva contratación para dar continuidad al servicio que 

la Comunidad de Madrid, a través de Madrid Digital, proporciona a los usuarios 

de los más de 3.900 nombres de dominio activos, proporcionando todos los 

servicios necesarios para la activación de nuevos registros, renovaciones y en 

general todas las acciones que se requieren para el mantenimiento del sistema. 

Por todo lo expuesto y con el objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones 

asumidas,  se hace necesario contratar el servicio de gestión del registro 

“.madrid”, incluyendo la puesta a disposición del servicio de la infraestructura 

técnica y operativa necesaria para la gestión del registro del nuevo gTLD 

“.madrid”. 
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OBJETO 

Contratación del servicio para la gestión del registro del nuevo dominio 

gTLD “.madrid” así como la gestión y explotación de la infraestructura técnica 

necesaria, la realización de las tareas y los servicios asociados, desarrollados 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La infraestructura técnica que el licitador deberá poner a disposición del 

servicio, así como la prestación de los trabajos que constituyen el objeto del 

contrato, se ajustarán al cumplimiento y cobertura de las cláusulas y los 

requerimientos fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y en su 

correspondiente anexo. 

Adicionalmente, el servicio solicitado en este pliego deberá cumplir con el 

contrato firmado por Madrid Digital con ICANN (en adelante, Contrato de 

ICANN), cuyo contenido se puede encontrar en la dirección Web 

https://www.icann.org/resources/agreement/madrid-2014-05-01-en, así como 

cualquier modificación que se produzca en el mismo durante la ejecución del 

contrato. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO meses, 

comprendidos entre el 1 de noviembre de 2020 y el 31 de octubre de 2022, 

prorrogable en otros 36 meses. 

 

 IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de 

licitación, que asciende a SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y DOS 
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CÉNTIMOS (679.659,72 €), IVA incluido, según el siguiente desglose de 

cuantías y anualidades: 

 

 
AÑO 2020 
(2 meses) 

AÑO 2021 
(12 meses) 

AÑO 2022 
(10 meses) 

TOTALES 
(24 meses) 

FASE DE MIGRACIÓN Y PUESTA EN 

MARCHA DEL SERVICIO (1 mes) 
23.404,26 € 0,00 € 0,00 € 23.404,26 € 

FASE DE PLENO SERVICIO (23 meses) 23.404,26 € 280.851,12 € 234.042,60 € 538.297,98 € 

BASE IMPONIBLE 46.808,52 € 280.851,12 € 234.042,60 € 561.702,24 € 

IVA 21% 9.829,79 € 58.978,74 € 49.148,95 € 117.957,48 € 

IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 56.638,31 € 339.829,86 € 283.191,55 € 679.659,72 € 

 

El Jefe de Área de Coordinación Jurídica 

de la Agencia para la Administración Digital. 

 

 

 

Luis Gamo Sanz. L
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